
BOE núm. 98 Jueves 22 abril 2004 16255

I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

7267 ENMIENDAS de 2002 al Anexo del Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar, 1974, adoptadas el 12
de diciembre de 2002 mediante Resolución 1
de la Conferencia de los Gobiernos Contra-
tantes del Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar.

RESOLUCIÓN 1 DE LA CONFERENCIA DE LOS GOBIER-
NOS CONTRATANTES DEL CONVENIO INTERNACIONAL
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL

MAR, 1974

(Adoptada el 12 de diciembre de 2002)

Enmiendas al Anexo del Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974

La Conferencia,
Teniendo en cuenta los objetivos y principios de la

Carta de las Naciones Unidas relativos al mantenimiento
de la paz y la protección internacional, así como la pro-
moción de relaciones amistosas y de cooperación entre
los Estados,

Profundamente preocupada por la escalada mundial
de actos de terrorismo en todas sus formas, que ponen
en peligro o se cobran vidas humanas inocentes, hacen
peligrar las libertades fundamentales y perjudican gra-
vemente la dignidad de los seres humanos,

Consciente de la importancia y el significado del trans-
porte marítimo para el comercio y la economía mundiales
y, por consiguiente, determinada a salvaguardar la cade-
na del suministro mundial de las interrupciones causadas
por ataques terroristas contra los buques, puertos, ter-
minales mar adentro y otras instalaciones,

Considerando que los actos ilícitos contra el trans-
porte marítimo ponen en peligro la seguridad y la pro-
tección de las personas y los bienes, afectan gravemente
al funcionamiento de los servicios marítimos y socavan
la confianza de la población mundial en la seguridad
de la navegación marítima,

Considerando que la comisión de tales actos cons-
tituye una grave preocupación para la comunidad inter-
nacional en su conjunto, en tanto que reconoce la impor-
tancia de que el comercio mundial se realice de un modo
económico y eficiente,

Convencida de la urgente necesidad de desarrollar
la colaboración internacional entre los Estados para que

se elaboren y se adopten medidas prácticas eficaces,
además de las que ya ha adoptado la Organización Marí-
tima Internacional (en adelante «la Organización»), para
prevenir y reprimir los actos ilícitos dirigidos contra el
transporte marítimo en su más amplia acepción,

Recordando la resolución 1373 (2001) del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas, adoptada el 28
de septiembre de 2001, en la que se pide a los Estados
que adopten medidas para prevenir y reprimir los actos
de terrorismo, incluida la exhortación a los Estados para
que implanten plenamente los convenios antiterroristas,

Tomando nota de la Acción Cooperativa G8 sobre
la Protección del Transporte, en particular, su sección
sobre seguridad marítima, refrendada por los líderes del
Grupo de los Ocho (G8) durante la cumbre celebrada
en Kananaskis, Alberta (Canadá), en junio de 2002,

Recordando el artículo VIII c) del Convenio interna-
cional para la seguridad de la vida humana en el mar,
1974, enmendado (en adelante «el Convenio»), que trata
del procedimiento de enmienda del Convenio mediante
la convocatoria de una conferencia de Gobiernos Con-
tratantes,

Tomando nota de la resolución A.924(22), titulada
«Examen de las medidas y procedimientos para prevenir
actos de terrorismo que ponen en peligro la integridad
personal de los pasajeros y de la tripulación y la segu-
ridad de los buques», y adoptada por la Asamblea de
la Organización el 20 de noviembre de 2001, en la que,
entre otras cosas:

a) se reconoce la necesidad de que la organización
estudie, con miras a revisarlas, las medidas internacio-
nales de carácter técnico y jurídico existentes, y examine
otras nuevas, que tengan como finalidad prevenir y repri-
mir los actos de terrorismo contra los buques y mejorar
la seguridad a bordo y en tierra, con el objetivo de reducir
los riesgos para los pasajeros, tripulaciones y personal
portuario, tanto a bordo de los buques como en las zonas
portuarias, así como para los buques y su carga,

y b) se pide al Comité de Seguridad Marítima, al
Comité Jurídico y al Comité de Facilitación de la Orga-
nización que, bajo la dirección del Consejo, examinen
con carácter prioritario la necesidad de actualizar los
instrumentos a los que se hace referencia en los párrafos
introductorios de dicha resolución, así como cualquier
otro instrumento pertinente de la OMI que sea de su
incumbencia, y de adoptar nuevas medidas de seguridad,
y que, a la luz de las conclusiones de ese examen, adop-
ten las medidas pertinentes,

Habiendo identificado la resolución A.584(14): «Me-
didas para prevenir los actos ilícitos que amenazan la
seguridad del buque y la salvaguardia de su pasaje y
tripulación», la circular MSC/Circ.443: «Medidas para
prevenir actos ilícitos contra pasajeros y tripulantes a
bordo de los buques», y la circular MSC/Circ.754: «Se-
guridad de los buques de pasaje de transbordo rodado»,
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entre los instrumentos de la OMI pertinentes al ámbito
de aplicación de la resolución A.924(22),

Recordando la resolución 5 de la Conferencia
de 1994 de los Gobiernos Contratantes del Convenio
internacional para la seguridad de la vida humana en
el mar, 1974, titulada «Enmiendas futuras al capítulo
XI del Convenio SOLAS 1974 sobre medidas especiales
para incrementar la seguridad marítima»,

Habiendo examinado las enmiendas propuestas al
Anexo del Convenio y distribuidas a todos los Miembros
de la Organización y a todos los Gobiernos Contratantes
del Convenio,

1. Adopta, de conformidad con el artículo VIII c)
ii) del Convenio, las enmiendas al Anexo del Convenio
cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Determina, de conformidad con el artículo VIII
b) vi) 2) bb) del Convenio, que dichas enmiendas se
considerarán aceptadas el 1 de enero de 2004, a menos
que, con anterioridad a esa fecha, más de un tercio de
los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número
de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes com-
binadas representen como mínimo el 50% del tonelaje
bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que
recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio
a que tomen nota de que, de conformidad con el artícu-
lo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán
en vigor el 1 de julio de 2004 una vez aceptadas de
conformidad con el párrafo 2 supra;

4. Pide al Secretario General de la Organización que,
de conformidad con el artículo VIII b) v) del Convenio,
envíe copias certificadas de la presente resolución y del
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos
los Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide también al Secretario General que envíe
copias de la presente resolución y de su anexo a todos
los Miembros de la Organización que no son Gobiernos
Contratantes del Convenio.

ANEXO

ENMIENDAS AL ANEXO DEL CONVENIO INTERNACIO-
NAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN

EL MAR, 1974, ENMENDADO

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

Regla 19. Prescripciones relativas a los sistemas y apa-
ratos náuticos que se han de llevar a bordo.

1. El texto actual de los subpárrafos .4, .5 y .6 del
párrafo 2.4.2 se sustituye por el siguiente:

«.4 cuando se trate de buques de arqueo bruto
igual o superior a 300 pero inferior a 50 000 que
no sean buques de pasaje ni buques tanque, a más
tardar en la fecha del primer reconocimiento del
equipo de seguridad que se efectúe después del
1 de julio de 2004, o el 31 de diciembre de 2004,
si esta última fecha es anterior; y»

2. Se añade la siguiente oración al final del actual
subpárrafo .7 del párrafo 2.4:

«Los buques provistos de un SIA lo mantendrán
en funcionamiento en todo momento, salvo en los
casos en los que los acuerdos, reglas o normas
internacionales estipulen la protección de la infor-
mación náutica.»

CAPÍTULO XI

Medidas especiales para incrementar la seguridad
marítima

3. El actual capítulo XI pasa a ser el capítulo XI-1.

Regla 3. Número de identificación del buque.

4. Se intercala el siguiente texto a continuación del
título de la regla:

«(Los párrafos 4 y 5 son de aplicación a todos
los buques a los que se aplique la presente regla.
En el caso de los buques construidos antes del
1 de julio de 2004, las prescripciones de los párra-
fos 4 y 5 se cumplirán, a más tardar, en la primera
entrada programada del buque en dique seco des-
pués del 1 de julio de 2004).»

5. Se suprime el párrafo 4 actual y, en su lugar,
se incluye el nuevo texto siguiente:

«4. El número de identificación del buque esta-
rá permanentemente marcado:

.1 en un lugar visible, bien en la popa del buque
o en ambos costados del casco, en la sección cen-
tral a babor y a estribor, por encima de la línea
de máxima carga asignada o a ambos lados de
la superestructura, a babor y a estribor, o en la
parte frontal de la superestructura; o bien, en el
caso de los buques de pasaje, en una superficie
horizontal visible desde el aire; y

.2 en un lugar fácilmente accesible, bien en
uno de los mamparos transversales de extremo de
los espacios de máquinas, según se definen éstos
en la regla II-2/3.30, o en una de las escotillas
o bien, en el caso de los buques tanque, en la
cámara de bombas o, en el caso de los buques
con espacios de carga rodada, según se definen
éstos en la regla II-2/3.41, en uno de los mamparos
transversales de extremo de dichos espacios de
carga rodada.

5.1 El marcado permanente será bien visible,
estará bien separado de otras marcas del casco
y se pintará en un color que resalte.

5.2 El marcado permanente indicado en el
párrafo 4.1 tendrá una altura no inferior a 200 mm.
El marcado permanente indicado en el párrafo 4.2
tendrá una altura no inferior a 100 mm. La anchura
de las marcas será proporcional a su altura.

5.3 El marcado permanente del número de
identificación del buque se podrá efectuar mediante
grabación en hueco o en relieve, o con punzón,
o bien mediante cualquier otro método equivalente
que garantice que dicho marcado no pueda borrar-
se con facilidad.

5.4 En los buques construidos con materiales
que no sean acero o metal, la Administración apro-
bará el método de marcado del número de iden-
tificación del buque.»

6. Se añade la siguiente nueva regla 5 a continua-
ción de la regla 4 actual:

«Regla 5. Registro sinóptico continuo.
1. Todos los buques a los que se aplica el capí-

tulo I deberán disponer de un registro sinóptico
continuo.

2.1 La finalidad del registro sinóptico continuo
es que haya a bordo un historial del buque referido
a la información contenida en él.
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2.2 El registro sinóptico continuo de los buques
construidos antes del 1 de julio de 2004 facilitará,
como mínimo, el historial del buque a partir del 1
de julio de 2004.

3. La Administración expedirá a cada buque
con derecho a enarbolar su pabellón un registro
sinóptico continuo que contendrá, como mínimo,
la siguiente información:

.1 el nombre del Estado cuyo pabellón tenga
derecho a enarbolar el buque;

.2 la fecha en que se matriculó el buque en
dicho Estado;

.3 el número de identificación del buque, de
conformidad con lo dispuesto en la regla 3;

.4 el nombre del buque;

.5 el puerto de matrícula del buque;

.6 el nombre del propietario o propietarios ins-
critos y su domicilio o domicilios sociales;

.7 el nombre del fletador o fletadores a casco
desnudo y su domicilio o domicilios sociales, si
procede;

.8 el nombre de la compañía, tal como se defi-
ne en la regla IX/1, su domicilio social y la dirección
o direcciones desde las que lleve a cabo las acti-
vidades de gestión de la seguridad;

.9 el nombre de todas las sociedades de cla-
sificación que hayan clasificado el buque;

.10 el nombre de la Administración, del Gobier-
no Contratante o de la organización reconocida que
haya expedido el documento de cumplimiento (o
el documento de cumplimiento provisional), espe-
cificado en el Código IGS definido en la regla IX/1,
a la compañía que explota el buque, y el nombre
de la entidad que haya realizado la auditoría para
la expedición del documento si dicha entidad es
distinta de la que ha expedido el documento;

.11 el nombre de la Administración, del Gobier-
no Contratante o de la organización reconocida que
haya expedido el certificado de gestión de la segu-
ridad (o el certificado de gestión de la seguridad
provisional) especificado en el Código IGS, según
se define éste en la regla IX/1, al buque, y el nombre
de la entidad que haya realizado la auditoría para
la expedición del certificado si dicha entidad es
distinta de la que ha expedido el certificado;

.12 el nombre de la Administración, del Gobier-
no Contratante o de la organización reconocida de
protección que haya expedido el certificado inter-
nacional de protección del buque (o el certificado
internacional de protección del buque provisional)
especificado en la parte A del Código PBIP, según
se define éste en la regla XI-2/1, al buque, y el
nombre de la entidad que haya realizado la veri-
ficación para la expedición del certificado si dicha
entidad es distinta de la que ha expedido el cer-
tificado, y

.13 la fecha en la que el buque dejó de estar
matriculado en ese Estado.

4.1 Se anotará inmediatamente en el registro
sinóptico continuo todo cambio en los datos a que
se refieren los párrafos 3.4 a 3.12, a fin de actualizar
la información y dejar constancia de los cambios.

4.2 En caso de que haya cambios que afecten
a la información a que se refiere el párrafo 4.1,
la Administración expedirá a los buques con dere-
cho a enarbolar su pabellón, lo antes posible pero
sin que transcurran más de tres meses desde la
fecha del cambio, una versión revisada y actua-
lizada del registro sinóptico continuo o las corres-
pondientes enmiendas al mismo.

4.3 En caso de cualquier cambio en los datos
a los que se hace referencia en el párrafo 4.1, la
Administración autorizará y exigirá, ya sea a la com-
pañía, según se define ésta en la regla IX/1, o al
capitán del buque, a que enmienden el registro
sinóptico continuo para reflejar los cambios, mien-
tras se expide una versión revisada y actualizada
del registro sinóptico continuo. En estos casos, una
vez que se haya enmendado el registro sinóptico
continuo, la compañía informará de ello a la Admi-
nistración sin demora.

5.1 El idioma del registro sinóptico continuo
será el español, el francés o el inglés. Asimismo,
se podrá suministrar una traducción del registro
sinóptico continuo al idioma o idiomas oficiales de
la Administración.

5.2 El registro sinóptico continuo se ajustará
al modelo elaborado por la Organización y se man-
tendrá de conformidad con las directrices elabo-
radas por la Organización. No se modificará, supri-
mirá, borrará ni alterará en modo alguno ninguna
de las anotaciones anteriores del registro sinóptico
continuo.

6. Cuando un buque cambie su pabellón por
el de otro Estado o cambie de propietario (o pase
a otro fletador a casco desnudo), o cuando otra
compañía asuma la responsabilidad de su explo-
tación, el registro sinóptico continuo permanecerá
a bordo.

7. Cuando un buque vaya a cambiar su pabe-
llón por el de otro Estado, la compañía notificará
a la Administración el nombre del Estado cuyo
pabellón vaya a enarbolar el buque para que la
Administración pueda enviar a dicho Estado una
copia del registro sinóptico continuo que abarque
el periodo durante el cual el buque estuvo bajo
su jurisdicción.

8. Cuando un buque cambie su pabellón por
el de otro Estado cuyo Gobierno sea un Gobierno
Contratante, el Gobierno Contratante del Estado
cuyo pabellón enarbolará el buque hasta ese
momento transmitirá a la nueva Administración, lo
antes posible después de que tenga lugar el cambio
de pabellón, una copia del registro sinóptico con-
tinuo que abarque el periodo durante el cual el
buque estuvo bajo su jurisdicción, junto con cual-
quier otro registro sinóptico continuo expedido
anteriormente al buque por otro Estado.

9. Cuando un buque cambie su pabellón por
el de otro Estado, la Administración adjuntará los
registros sinópticos continuos anteriores al que
vaya a expedir al buque con el fin de que haya
un historial continuo del buque, según la finalidad
de la presente regla.

10. El registro sinóptico continuo se llevará a
bordo del buque y podrá inspeccionarse en cual-
quier momento.»

7. A continuación del capítulo XI-1 se incluye el
siguiente nuevo capítulo XI-2:

«CAPITULO XI-2

Medidas especiales para incrementar
la protección marítima

Regla 1. Definiciones.
1. A los efectos del presente capítulo, a menos

que se disponga expresamente otra cosa, regirán
las siguiente definiciones:

.1 Granelero: granelero definido en la regla
IX/1.6.
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.2 Quimiquero: buque tanque quimiquero defi-
nido en la regla VII/8.2.

.3 Gasero: buque gasero definido en la regla
VII/11.2.

.4 Nave de gran velocidad: nave definida en
la regla X/1.2.

.5 Unidad móvil de perforación mar adentro:
unidad móvil de perforación mar adentro de pro-
pulsión mecánica definida en la regla IX/1, no
emplazada.

.6 Petrolero: petrolero definido en la regla
II-1/2.12.

.7 Compañía: compañía definida en la regla
IX/1.

.8 Interfaz buque-puerto: interacción que tiene
lugar cuando un buque se ve afectado directa e
inmediatamente por actividades que entrañan el
movimiento de personas o mercancías o la pro-
visión de servicios portuarios al buque o desde éste.

.9 Instalación portuaria: lugar determinado por
el Gobierno Contratante o por la autoridad desig-
nada donde tiene lugar la interfaz buque-puerto.
Esta incluirá, según sea necesario, zonas como los
fondeaderos, atracaderos de espera y accesos des-
de el mar.

.10 Actividad de buque a buque: toda actividad
no relacionada con una instalación portuaria que
suponga el traslado de mercancías o personas de
un buque a otro.

.11 Autoridad designada: organización u orga-
nizaciones o administración o administraciones del
Gobierno Contratante responsables de la implan-
tación de las disposiciones del presente capítulo
relativas a la protección de la instalación portuaria
y a la interfaz buque-puerto desde el punto de vista
de la instalación portuaria.

.12 Código internacional para la protección de
los buques y de las instalaciones portuarias (Código
PBIP): Código internacional para la protección de
los buques y de las instalaciones portuarias, con-
sistente en una parte A (cuyas disposiciones ten-
drán carácter obligatorio) y una parte B (cuyas dis-
posiciones tendrán carácter de recomendación)
adoptado el 12 de diciembre de 2002 mediante
la resolución 2 de la Conferencia de los Gobiernos
Contratantes del Convenio internacional para la
seguridad de la vida humana en el mar, 1974,
según sea enmendado por la Organización, a con-
dición de que:

.1 las enmiendas a la parte A del Código se
adopten, entren en vigor y surtan efecto, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo VIII del
presente Convenio sobre el procedimiento de
enmienda aplicable al Anexo, salvo al capítulo I; y

.2 las enmiendas a la parte B del Código sean
adoptadas por el Comité de Seguridad Marítima
de conformidad con su Reglamento interior.

.13 Suceso que afecta a la protección marí-
tima: todo acto o circunstancia que levante sos-
pechas y que constituya una amenaza para la pro-
tección de un buque, incluidas las unidades móviles
de perforación mar adentro y las naves de gran
velocidad, de una instalación portuaria, de una inter-
faz buque-puerto o de una actividad de buque a
buque.

.14 Nivel de protección: graduación del riesgo
de que ocurra o se intente provocar un suceso que
afecte a la protección marítima.

.15 Declaración de protección marítima: acuer-
do alcanzado entre un buque y una instalación por-
tuaria u otro buque con el que realiza operaciones

de interfaz, en el que se especifican las medidas
de protección que aplicará cada uno.

.16 Organización de protección reconocida:
organización debidamente especializada en cues-
tiones de protección y con un conocimiento ade-
cuado de las operaciones de los buques y de los
puertos autorizada para realizar una actividad de
evaluación, o de verificación, o de aprobación o
de certificación prescrita en el presente capítulo
o en la parte A del Código PBIP.

2. En las reglas 3 a 13 el término “buque” inclu-
ye también las unidades móviles de perforación
mar adentro y las naves de gran velocidad.

3. Cuando en el presente capítulo se emplea
la expresión “todos los buques”, ésta se refiere a
todo buque al que sea aplicable el presente capí-
tulo.

4. En las reglas 3, 4, 7, 10, 11, 12 y 13 la
expresión “Gobierno Contratante” incluye también
una referencia a la “autoridad designada”.
Regla 2. Ámbito de aplicación.

1. El presente capítulo es aplicable a:
.1 los siguientes tipos de buques dedicados a

viajes internacionales:
.1.1 buques de pasaje, incluidas las naves de

pasaje de gran velocidad;
.1.2 buques de carga, incluidas las naves de

gran velocidad, de arqueo bruto igual o superior
a 500; y

.1.3 unidades móviles de perforación mar
adentro; y

.2 las instalaciones portuarias que presten ser-
vicio a tales buques dedicados a viajes internacio-
nales.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1.2,
los Gobiernos Contratantes decidirán el ámbito de
aplicación del presente capítulo y de las secciones
pertinentes de la parte A del Código PBIP con res-
pecto a las instalaciones portuarias situadas en su
territorio que, aunque sean utilizadas fundamen-
talmente por buques que no estén dedicados a via-
jes internacionales, en ocasiones tengan que pres-
tar servicio a buques que lleguen a ellas o zarpen
desde ellas en un viaje internacional.

2.1 Los Gobiernos Contratantes basarán las
decisiones que adopten con respecto a lo indicado
en el párrafo 2 en una evaluación de la protección
de la instalación portuaria realizada, de conformi-
dad con lo dispuesto en la parte A del Código PBIP.

2.2 Toda decisión adoptada por un Gobierno
Contratante con respecto a lo indicado en el párra-
fo 2 no comprometerá el nivel de protección que
se pretende alcanzar mediante las disposiciones
del presente capítulo o las de la parte A del Código
PBIP.

3. El presente capítulo no es aplicable a los
buques de guerra, ni a las unidades navales auxi-
liares, ni a otros buques que, siendo propiedad de
un Gobierno Contratante o estando explotados por
él, estén exclusivamente dedicados a servicios
gubernamentales de carácter no comercial.

4. Nada de lo dispuesto en el presente capítulo
irá en detrimento de los derechos y obligaciones
de los Estados en virtud del derecho internacional.
Regla 3. Obligaciones de los Gobiernos Contra-

tantes con respecto a la protección.
1. Las Administraciones establecerán los nive-

les de protección y garantizarán el suministro de
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información sobre tales niveles a los buques con
derecho a enarbolar su pabellón. Cuando se pro-
duzcan cambios en el nivel de protección, la infor-
mación se actualizará según lo exijan las circuns-
tancias.

2. Los Gobiernos Contratantes establecerán los
niveles de protección y garantizarán el suministro
de información sobre tales niveles a las instalacio-
nes portuarias que estén dentro de su territorio
y a los buques antes de su entrada en un puerto
situado dentro de su territorio, o durante la per-
manencia en dicho puerto.

Cuando se produzcan cambios en el nivel de
protección, la información se actualizará según lo
exijan las circunstancias.
Regla 4. Prescripciones aplicables a las compa-

ñías y a los buques.
1. Las compañías cumplirán las prescripciones

pertinentes del presente capítulo y de la parte A
del Código PBIP, teniendo en cuenta las orienta-
ciones que figuran en la parte B del Código PBIP.

2. Los buques cumplirán las prescripciones
pertinentes del presente capítulo y de la parte A
del Código PBIP, teniendo en cuenta las orienta-
ciones que figuran en la parte B del Código PBIP,
y dicho cumplimiento se verificará y certificará
según lo dispuesto en la parte A del Código PBIP.

3. Antes de entrar en un puerto situado dentro
del territorio de un Gobierno Contratante, o durante
la permanencia en dicho puerto, el buque cumplirá
las prescripciones correspondientes al nivel de pro-
tección establecido por ese Gobierno Contratante,
si dicho nivel es superior al establecido por la Admi-
nistración para ese buque.

4. Los buques responderán sin demora inde-
bida a todo cambio que incremente el nivel de
protección.

5. Cuando un buque no cumpla las prescrip-
ciones del presente capítulo o de la parte A del
Código PBIP o no pueda respetar las prescripciones
del nivel de protección establecido por la Admi-
nistración o por otro Gobierno Contratante aplica-
ble a ese buque, enviará una notificación a la auto-
ridad competente que corresponda antes de llevar
a cabo una operación de interfaz buque-puerto o
antes de la entrada en puerto, si ésta es anterior.
Regla 5. Responsabilidad específica de las com-

pañías.
La compañía se asegurará de que el capitán dis-

pone a bordo, en todo momento, de información
mediante la cual funcionarios debidamente auto-
rizados por un Gobierno Contratante puedan deter-
minar:

.1 quién es el responsable del nombramiento
de los miembros de la tripulación y de otras per-
sonas contratadas o empleadas a bordo del buque,
en el momento de que se trate, para desempeñar
cualquier función relacionada con la actividad
comercial del buque;

.2 quién es el responsable de decidir a qué
fin se destina el buque; y

.3 si el buque opera con arreglo a un contrato
o contratos de fletamento, quiénes son las partes
en el contrato o contratos de fletamento.
Regla 6. Sistema de alerta de protección del

buque.
1. Todos los buques estarán provistos de un

sistema de alerta de protección, según se indica
a continuación:

.1 los buques construidos el 1 de julio de 2004
o posteriormente;

.2 los buques de pasaje, incluidas las naves
de pasaje de gran velocidad, construidos antes
del 1 de julio de 2004, a más tardar en la fecha
del primer reconocimiento de la instalación radioe-
léctrica que se efectúe después del 1 de julio de
2004;

.3 los petroleros, quimiqueros, gaseros, grane-
leros y naves de carga de gran velocidad de arqueo
bruto igual o superior a 500 construidos antes del
1 de julio de 2004, a más tardar en la fecha del
primer reconocimiento de la instalación radioeléc-
trica que se efectúe después del 1 de julio
de 2004; y

.4 otros buques de carga de arqueo bruto igual
o superior a 500 y las unidades móviles de per-
foración mar adentro construidos antes del 1 de
julio de 2004, a más tardar en la fecha del primer
reconocimiento de la instalación radioeléctrica que
se efectúe después del 1 de julio de 2006.

2. Al activarse, el sistema de alerta de protec-
ción del buque:

.1 iniciará y transmitirá automáticamente un
alerta de protección buque-tierra a una autoridad
competente designada por la Administración, que
en estas circunstancias podrá incluir la compañía,
que servirá para identificar el buque, notificar su
situación y advertir de que la protección del buque
se encuentra amenazada o comprometida;

.2 no enviará el alerta de protección a ningún
otro buque;

.3 no activará ninguna otra alarma instalada
a bordo; y

.4 mantendrá activo el alerta de protección
hasta que haya sido desactivado y/o repuesto en
su posición inicial.

3. El sistema de alerta de protección del buque:
.1 podrá activarse desde el puente de nave-

gación y, como mínimo, desde otra posición; y
.2 se ajustará a normas de funcionamiento que

no sean menos estrictas que las aprobadas por
la Organización.

4. Los puntos de activación del sistema de aler-
ta de protección del buque estarán proyectados
de modo que el alerta de protección del buque
no pueda iniciarse accidentalmente.

5. La prescripción de llevar un sistema de alerta
de protección del buque podrá cumplirse utilizando
la instalación radioeléctrica instalada en cumpli-
miento de las prescripciones del capítulo IV, siem-
pre y cuando se cumplan todas las prescripciones
de la presente regla.

6. Cuando una Administración reciba notifica-
ción de un alerta de protección del buque, dicha
Administración deberá notificarlo inmediatamente
al Estado o Estados en cuyas proximidades esté
operando en ese momento el buque.

7. Cuando un Gobierno Contratante reciba noti-
ficación de un alerta de protección del buque pro-
cedente de un buque que no tenga derecho a enar-
bolar su pabellón, dicho Gobierno Contratante lo
notificará inmediatamente a la Administración per-
tinente y, si procede, al Estado o Estados en cuyas
proximidades esté operando en ese momento el
buque.
Regla 7. Amenazas para los buques.

1. Los Gobiernos Contratantes establecerán los
niveles de protección y garantizarán el suministro
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de información sobre tales niveles a los buques
que naveguen en su mar territorial o que hayan
comunicado su intención de entrar en su mar terri-
torial.

2. Los Gobiernos Contratantes habilitarán un
punto de contacto mediante el que tales buques
puedan solicitar asesoramiento o asistencia y al
que tales buques puedan informar de cualquier
aspecto de protección preocupante acerca de otros
buques, movimientos o comunicaciones.

3. Cuando se identifique un riesgo de ataque,
el Gobierno Contratante interesado informará a los
buques afectados y a sus administraciones de:

.1 el nivel de protección vigente;

.2 toda medida de protección que los buques
afectados deban tomar para protegerse ante un
ataque, de conformidad con las disposiciones de
la parte A del Código PBIP; y

.3 las medidas de protección que haya deci-
dido adoptar el Estado ribereño, según proceda.

Regla 8. Facultades discrecionales del capitán
con respecto a la seguridad y la protección del
buque.

1. El capitán no se verá forzado por la com-
pañía, el fletador, ni ninguna otra persona a no
tomar o ejecutar una decisión que, según su criterio
profesional, sea necesaria para garantizar la segu-
ridad y la protección del buque. Esto incluye la posi-
bilidad de negar el acceso a bordo de personas
(excepto las identificadas como debidamente auto-
rizadas por un Gobierno Contratante), o de sus efec-
tos personales, y la negativa a embarcar carga,
incluidos los contenedores y otras unidades de
transporte cerradas.

2. Si, según el criterio profesional del capitán,
durante las operaciones del buque se produce un
conflicto entre las prescripciones sobre seguridad
y las prescripciones sobre protección aplicables,
el capitán cumplirá las que sean necesarias para
garantizar la seguridad del buque. En tales casos,
el capitán podrá implantar temporalmente medidas
de protección e informará inmediatamente de ello
a la Administración y, si procede, al Gobierno Con-
tratante en cuyo puerto se encuentre operando o
tenga intención de entrar el buque. Toda medida
de protección temporal que se tome en virtud de
la presente regla estará, en el mayor grado posible,
en consonancia con el nivel de protección vigente.
Cuando se presenten tales casos, la Administración
se asegurará de que se resuelven estos conflictos
y de que la posibilidad de que se reproduzcan se
reduce al mínimo.

Regla 9. Medidas de control y cumplimiento.

1. Control de los buques en puerto.

1.1 A los efectos del presente capítulo, todo
buque al que éste sea aplicable estará sujeto a
un control cuando se encuentre en un puerto de
otro Gobierno Contratante, que ejercerán funcio-
narios debidamente autorizados por dicho Gobier-
no, los cuales podrán ser los mismos que desem-
peñen las funciones contempladas en la regla I/19.
Tal control se limitará a verificar que hay a bordo
un certificado internacional de protección del
buque válido o un certificado internacional de pro-
tección del buque provisional válido expedido en
virtud de las disposiciones de la parte A del Código
PBIP (certificado), que se aceptará siempre que sea
válido, a menos que haya motivos fundados para
pensar que el buque no satisface lo prescrito en

el presente capítulo o en la parte A del Código
PBIP.

1.2 Cuando haya tales motivos fundados, o en
los casos en que no se presente un certificado váli-
do cuando se solicite, los funcionarios debidamente
autorizados por el Gobierno Contratante deberán
imponer al buque una o más de las medidas de
control indicadas en el párrafo 1.3. Las medidas
que se impongan deberán ser proporcionadas,
teniendo en cuenta las orientaciones facilitadas en
la parte B del Código PBIP.

1.3 Tales medidas de control serán las siguien-
tes: inspección del buque, demora del buque, deten-
ción del buque, restricción de sus operaciones,
incluidos los movimientos dentro del puerto, o
expulsión del buque del puerto. Tales medidas de
control podrán además, o como alternativa, incluir
otras medidas administrativas o correctivas de
menor importancia.

2. Buques que deseen entrar en un puerto de
otro Gobierno Contratante.

2.1 A los efectos del presente capítulo, un
Gobierno Contratante podrá exigir a los buques que
deseen entrar en sus puertos que faciliten la
siguiente información a funcionarios debidamente
autorizados por ese Gobierno, para garantizar el
cumplimiento del presente capítulo antes de la
entrada en puerto con el fin de que no sea necesario
tomar disposiciones o medidas de control:

.1 que el buque está en posesión de un cer-
tificado válido, indicando el nombre de la autoridad
que lo ha expedido;

.2 el nivel de protección al que opera el buque
en ese momento;

.3 el nivel de protección al que haya operado
el buque en cualquier puerto anterior donde haya
realizado una operación de interfaz buque-puerto
dentro del periodo de tiempo indicado en el párra-
fo 2.3;

.4 toda medida especial o adicional de protec-
ción que haya tomado el buque en cualquier puerto
anterior donde haya realizado una operación de
interfaz buque-puerto dentro del periodo de tiempo
indicado en el párrafo 2.3;

.5 que se han observado los debidos proce-
dimientos de protección del buque durante cual-
quier actividad de buque a buque dentro del perio-
do de tiempo indicado en el párrafo 2.3; o

.6 toda otra información de carácter práctico
relacionada con la protección (salvo los pormeno-
res del plan de protección del buque), teniendo
en cuenta las orientaciones facilitadas en la parte B
del Código PBIP.

Si así lo solicita el Gobierno Contratante, el buque
o la compañía proporcionarán confirmación, acep-
table para dicho Gobierno Contratante, de la infor-
mación exigida supra.

2.2 Todo buque al que sea aplicable el pre-
sente capítulo y que desee entrar en el puerto de
otro Gobierno Contratante facilitará la información
indicada en el párrafo 2.1 a petición de los fun-
cionarios debidamente autorizados por dicho
Gobierno. El capitán puede negarse a facilitar tal
información aunque tendrá en cuenta que si lo hace
puede denegársele la entrada al puerto.

2.3 El buque mantendrá un registro de la infor-
mación mencionada en el párrafo 2.1 correspon-
diente a las últimas 10 instalaciones portuarias
visitadas.

2.4 Si una vez recibida la información indicada
en el párrafo 2.1, los funcionarios debidamente
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autorizados por el Gobierno Contratante del puerto
en el que desee entrar el buque tienen motivos
fundados para pensar que el buque incumple lo
prescrito en el presente capítulo o en la parte A
del Código PBIP, tales funcionarios intentarán esta-
blecer una comunicación con el buque y entre el
buque y la Administración para rectificar el incum-
plimiento. Si no se puede rectificar el incumplimien-
to mediante esa comunicación, o si los funcionarios
tienen motivos fundados para pensar que el buque
incumple en otros sentidos lo prescrito en el pre-
sente capítulo o en la parte A del Código PBIP,
podrán adoptar disposiciones con respecto a ese
buque, según se indica en el párrafo 2.5. Tales
disposiciones deberán ser proporcionadas, tenien-
do en cuenta las orientaciones que se dan en la
parte B del Código PBIP.

2.5 Tales disposiciones son las siguientes:
.1 exigencia de que se rectifique el incumpli-

miento;
.2 exigencia de que el buque acuda a un lugar

determinado en el mar territorial o en las aguas
interiores de ese Gobierno Contratante;

.3 inspección del buque, si éste se encuentra
en el mar territorial del Gobierno Contratante en
cuyo puerto desee entrar; o

.4 denegación de la entrada al puerto.

Antes de adoptar cualquiera de estas disposi-
ciones, el Gobierno Contratante informará al buque
de sus intenciones. Al recibir la información, el capi-
tán podrá alterar la decisión de entrar en ese puerto.
En tal caso, no se aplicará la presente regla.

3. Disposiciones adicionales.
3.1 En caso de que:
.1 se imponga una de las medidas de control

que se mencionan en el párrafo 1.3 que no sea
una medida administrativa o correctiva de menor
importancia, o

.2 se adopte cualquiera de las disposiciones
que se mencionan en el párrafo 2.5,

un funcionario debidamente autorizado por el
Gobierno Contratante informará inmediatamente
por escrito a la Administración de las medidas de
control impuestas o de las disposiciones adoptadas,
y de las razones para ello. El Gobierno Contratante
que imponga las medidas de control o las dispo-
siciones también informará a la organización de
protección reconocida que expidió el certificado del
buque de que se trate y a la Organización cuando
se hayan impuesto tales medidas de control o se
hayan adoptado disposiciones.

3.2 Cuando se deniegue la entrada a un puerto
o se expulse a un buque de un puerto, las auto-
ridades del Estado rector del puerto deberán comu-
nicar los hechos oportunos a las autoridades del
Estado del próximo puerto de escala, si se conoce,
y a otros Estados ribereños pertinentes, teniendo
en cuenta las directrices que elaborará la Orga-
nización. Se garantizará que tal comunicación es
confidencial y se trasmite por medios seguros.

3.3 Sólo se denegará la entrada a un puerto
en virtud de los párrafos 2.4 y 2.5, o se obligará
a un buque a abandonar un puerto en virtud de
los párrafos 1.1 a 1.3, cuando los funcionarios debi-
damente autorizados por el Gobierno Contratante
tengan motivos fundados para pensar que el buque
supone una amenaza inmediata para la seguridad
o la protección de las personas, de los buques o
de otros bienes, y que no hay otros medios ade-
cuados para eliminar esa amenaza.

3.4 Las medidas de control mencionadas en
el párrafo 1.3 y las disposiciones mencionadas en
el párrafo 2.5 sólo se impondrán, en virtud de la
presente regla, hasta que se haya corregido el
incumplimiento que dio lugar a la adopción de las
medidas de control o las disposiciones de manera
que el Gobierno Contratante juzgue satisfactoria,
teniendo en cuenta las medidas propuestas por el
buque o la Administración, si las hay.

3.5 Cuando los Gobiernos Contratantes ejer-
zan el control previsto en el párrafo 1 o adopten
las disposiciones previstas en el párrafo 2:

.1 harán todo lo posible por evitar la demora
o detención indebidas de un buque. Si el buque
es objeto de una demora o detención indebida,
tendrá derecho a indemnización por las pérdidas
o daños que pueda sufrir; y

.2 no impedirán el acceso al buque en caso
de emergencia o por razones humanitarias y a efec-
tos de protección.

Regla 10. Prescripciones aplicables a las instala-
ciones portuarias.

1. Las instalaciones portuarias cumplirán las
prescripciones pertinentes del presente capítulo y
de la parte A del Código PBIP, teniendo en cuenta
las orientaciones que figuran en la parte B de dicho
Código.

2. Los Gobiernos Contratantes que tengan den-
tro de su territorio una o varias instalaciones por-
tuarias a las que se aplique la presente regla, se
asegurarán de que:

.1 las evaluaciones de la protección de las ins-
talaciones portuarias se efectúan, revisan y aprue-
ban de conformidad con lo dispuesto en la parte
A del Código PBIP; y

.2 los planes de protección de las instalaciones
portuarias se elaboran, revisan, aprueban e implan-
tan de conformidad con lo dispuesto en la parte
A del Código PBIP.

3. Los Gobiernos Contratantes deberán esta-
blecer y notificar las medidas que deben adoptarse
en el plan de protección de la instalación portuaria
para los diferentes niveles de protección, indicando
también los casos en que será necesaria la pre-
sentación de una declaración de protección marí-
tima.

Regla 11. Acuerdos de protección alternativos.

1. Cuando implanten lo dispuesto en el pre-
sente capítulo y en la parte A del Código PBIP,
los Gobiernos Contratantes podrán concertar por
escrito acuerdos bilaterales o multilaterales con
otros Gobiernos Contratantes sobre medidas de
protección alternativas que cubran viajes interna-
cionales cortos en rutas fijas entre instalaciones
portuarias situadas dentro de sus territorios.

2. Ningún acuerdo de este tipo comprometerá
el nivel de protección de otros buques o instala-
ciones portuarias no cubiertos por el acuerdo.

3. Ningún buque al que se le aplique un acuer-
do realizará actividades de buque a buque con otro
buque que no esté cubierto por ese acuerdo.

4. Estos acuerdos se revisarán periódicamente,
teniendo en cuenta la experiencia adquirida y cual-
quier cambio en las circunstancias de cada caso
o en las amenazas calculadas para los buques, las
instalaciones portuarias o las rutas cubiertas por
el acuerdo.



16262 Jueves 22 abril 2004 BOE núm. 98

Regla 12. Disposiciones de protección equivalen-
tes.

1. Una Administración podrá aceptar que un
determinado buque o grupo de buques con derecho
a enarbolar su pabellón aplique otras medidas de
protección equivalentes a las prescritas en el pre-
sente capítulo o en la parte A del Código PBIP,
siempre que tales medidas de protección sean, al
menos, tan eficaces como las prescritas en el pre-
sente capítulo o en la parte A del Código PBIP.
La Administración que acepte tales medidas de pro-
tección comunicará los pormenores de éstas a la
Organización.

2. Cuando un Gobierno Contratante implante
el presente capítulo y la parte A del Código PBIP,
podrá aceptar que una determinada instalación por-
tuaria o grupo de instalaciones portuarias que estén
situadas dentro de su territorio, y a las que no sea
aplicable un acuerdo concluido en virtud de la
regla 11, apliquen medidas de protección equiva-
lentes a las prescritas en el presente capítulo o
en la parte A del Código PBIP, siempre que tales
medidas de protección sean, al menos, tan eficaces
como las prescritas en el presente capítulo o en
la parte A del Código PBIP. El Gobierno Contratante
que acepte tales medidas de protección comuni-
cará los pormenores de éstas a la Organización.

Regla 13. Comunicación de información.

1. Los Gobiernos Contratantes comunicarán a
la Organización el 1 de julio de 2004, a más tardar,
y divulgarán para conocimiento de las compañías
y los buques:

.1 los nombres y datos de contacto de su auto-
ridad o autoridades nacionales responsables de la
protección de los buques y de las instalaciones
portuarias;

.2 las zonas de su territorio que los planes de
protección de las instalaciones portuarias aproba-
dos abarcan;

.3 los nombres y datos de contacto de las per-
sonas que se hayan designado para estar dispo-
nibles en todo momento para recibir los alertas
de protección buque-tierra mencionados en la
regla 6.2.1 y adoptar las medidas oportunas al
respecto;

.4 los nombres y datos de contacto de las per-
sonas que se hayan designado para estar dispo-
nibles en todo momento para recibir comunicacio-
nes de los Gobiernos Contratantes que apliquen
las medidas de control y cumplimiento menciona-
das en la regla 9.3.1 y adoptar las medidas opor-
tunas al respecto; y

.5 los nombres y datos de contacto de las per-
sonas que se hayan designado para estar dispo-
nibles en todo momento para prestar asesoramien-
to o asistencia a los buques y a quienes los buques
pueden informar de cualquier aspecto de protec-
ción preocupante, tal como se indica en la regla 7.2,

y actualizarán después tal información cuando
se produzcan cambios relacionados con ella. La
Organización distribuirá estos pormenores a los
demás Gobiernos Contratantes para información de
sus funcionarios.

2. Los Gobiernos Contratantes comunicarán a
la Organización el 1 de julio de 2004, a más tardar,
los nombres y datos de contacto de toda orga-
nización de protección reconocida autorizada a
actuar en su nombre, así como los pormenores de

la responsabilidad específica delegada en dichas
organizaciones y las condiciones de la autorización
concedida. Tal información se actualizará cuando
se produzcan cambios relacionados con ella. La
Organización distribuirá estos pormenores a los
demás Gobiernos Contratantes para información de
sus funcionarios.

3. Los Gobiernos Contratantes remitirán a la
Organización el 1 de julio de 2004, a más tardar,
una lista de los planes de protección de instala-
ciones portuarias aprobados para las instalaciones
situadas dentro de su territorio, en la que se espe-
cifique el lugar o lugares cubiertos por cada plan
de protección aprobado y la correspondiente fecha
de aprobación, y posteriormente también comuni-
carán los siguientes cambios cuando se produzcan:

.1 se hayan introducido o vayan a introducirse
cambios en el lugar o lugares cubiertos por un plan
de protección de instalación portuaria aprobado.
En tales casos, en la información comunicada se
especificarán los cambios con respecto al lugar o
lugares cubiertos por el plan y la fecha en la cual
se vayan a introducir o se hayan implantado tales
cambios;

.2 se haya retirado o se vaya a retirar un plan
de protección de instalación portuaria aprobado,
previamente incluido en la lista remitida a la Orga-
nización. En tales casos, en la información comu-
nicada se especificará la fecha en la cual el retiro
surtirá efecto o se hayan implantado. Estos casos
se pondrán en conocimiento de la Organización
tan pronto como sea posible; y

.3 haya adiciones a la lista de planes de pro-
tección de instalaciones portuarias aprobados. En
tales casos, en la información comunicada se espe-
cificará el lugar o lugares cubiertos por el plan y
la fecha de aprobación.

4. Después del 1 de julio de 2004, los Gobier-
nos Contratantes remitirán a la Organización, a
intervalos de cinco años, una lista actualizada y
revisada de todos los planes de protección de ins-
talaciones portuarias aprobados para las instalacio-
nes portuarias situadas dentro de su territorio, en
la que se especifique el lugar o lugares cubiertos
por cada plan de protección de instalación portuaria
aprobado y la correspondiente fecha de aprobación
(así como la fecha de aprobación de cualquier
enmienda al mismo), que sustituirá y revocará toda
la información comunicada a la Organización, de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 duran-
te los cinco años anteriores.

5. Los Gobiernos Contratantes comunicarán a
la Organización la información relativa a la firma
de un acuerdo en virtud de la regla 11. La infor-
mación comunicada incluirá:

.1 los nombres de los Gobiernos Contratantes
que hayan firmado el acuerdo;

.2 las instalaciones portuarias y las rutas fijas
cubiertas por el acuerdo;

.3 la periodicidad con que se revisará el acuer-
do;

.4 la fecha de entrada en vigor del acuerdo; y

.5 datos sobre las consultas que se hayan man-
tenido con otros Gobiernos Contratantes.

Posteriormente, también comunicarán a la Orga-
nización, con la mayor prontitud posible, toda infor-
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mación que se refiera a la enmienda o el cese del
acuerdo.

6. Todo Gobierno Contratante que permita en
virtud de la regla 12 que se adopten disposiciones
de protección equivalentes respecto de un buque
con derecho a enarbolar su pabellón o de una ins-
talación portuaria situada dentro de su territorio,
comunicará a la Organización los pormenores de
tales disposiciones.

7. La Organización pondrá a disposición de los
demás Gobiernos Contratantes que lo soliciten la
información comunicada en virtud del párrafo 3.»

Las presentes Enmiendas entrarán en vigor de forma
general y para España, excepto Finlandia, el 1 de julio
de 2004, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
VIII (b) (vii) (2) del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de abril de 2004.—El Secretario general

Técnico, Ignacio Matellanes Martínez.

7268 CORRECCIÓN de errores del Convenio entre
España y Bélgica tendente a evitar la doble
imposición y prevenir la evasión y el fraude
fiscal en materia de impuestos sobre la renta
y el patrimonio, hecho en Bruselas el 14 de
junio de 1995.

Advertidos errores en la inserción del Convenio entre
España y Bélgica tendente a evitar la doble imposición
y prevenir la evasión y el fraude fiscal en materia de
impuestos sobre la renta y el patrimonio, hecho en Bru-
selas el 14 de junio de 1995, cuyo texto publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 159, de fecha 4
de julio de 2003, y número 295, de 10 de diciembre
de 2003 (corrección de erratas), procede efectuar la
siguientes rectificaciones:

En el artículo 11 (Intereses), apartado 4, última frase,
donde dice: «Sin embargo, el término no comprende,
en el sentido del presente artículo, ni los intereses con-
siderados como dividendos...»; debe decir: «Sin embargo,
el término no comprende, en el sentido del presente
artículo, las penalizaciones por mora en el pago, ni los
intereses considerados como dividendos...».

En el artículo 22 (Patrimonio), apartado 1, donde dice:
«... y que estén situados en ese otro Estado contratan-
te...»; debe decir: «... y que estén situados en el otro
Estado contratante...».

En el artículo 23, apartado 2, subapartado e), donde
dice: «... antes del 1.o de enero del 92...»; debe decir:
«... antes del 1 de enero de 1992».

En el artículo 27, apartado 7, donde dice: «El Estado
requerido informa al Estado requirente de las medidas
tomadas a este fin», debe decir: «El Estado requerido
informará al Estado requirente de las medidas tomadas
a este fin».

Por otra parte, en el Acta Adicional, artículo 1 (que
reemplaza al artículo 29 preexistente) en el apartado
2.a), donde dice: «A los impuestos retenidos»; debe decir:
«A los impuestos debidos».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de marzo de 2004.—El Secretario General

Técnico, Ignacio Matellanes Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

7269 ORDEN ECD/1042/2004, de 13 de abril, por
la que se corrigen errores en la Orden
ECD/452/2004, de 12 de febrero, por la que
se establecen los criterios para la elaboración
de reglamentos y realización de los procesos
electorales en las Federaciones Deportivas
Españolas y Agrupaciones de Clubes.

Advertidos errores en la Orden ECD/452/2004,
de 12 de febrero (B.O.E. del 26), por la que se establecen
los criterios para la elaboración de reglamentos y rea-
lización de los procesos electorales en las Federaciones
Deportivas Españolas y Agrupaciones de Clubes, se pro-
cede a su corrección, publicando en su integridad el
apartado tercero de la misma y el cuadro del anexo
afectados:

Primero.—Se sustituye el texto del apartado tercero
de la Orden por el siguiente:

«Apartado tercero. Composición de la Asamblea
General.

La Asamblea General estará integrada por miembros
natos en razón de su cargo y por representantes de
los distintos estamentos.

1. Serán miembros natos de la Asamblea General:

a) El Presidente de la Federación Española.
b) Todos los Presidentes de Federaciones Autonó-

micas integradas en la Federación Española.
c) Todos los Delegados de la Federación Española

en aquellas Comunidades Autónomas en las que no exis-
ta Federación Autonómica.

2. Los estamentos con representación en la Asam-
blea General, en la forma que se establezca en el Regla-
mento Electoral, serán los siguientes:

2.1 Clubes deportivos o personas jurídicas que, con-
forme a su respectiva normativa, tengan aptitud para
participar en competiciones deportivas.

2.2 Deportistas.
2.3 Técnicos.
2.4 Jueces y árbitros.
2.5 Otros colectivos interesados en el ámbito depor-

tivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 1,
apartado 2, del Real Decreto 1835/1991, de 20 de
diciembre, sobre federaciones deportivas españolas.

3. La representación de las federaciones autonómi-
cas y del estamento señalado en el punto 2.1 corres-
ponde a su Presidente o a la persona que se designe
fehacientemente, de acuerdo con su propia normativa.

4. La representación de los estamentos señalados
en los puntos 2.2, 2.3 y 2.4 es personal, por lo que
no cabe ningún tipo de sustitución en el ejercicio de
la misma.

5. La representación de los colectivos señalados en
el punto 2.5 se ajustará a las reglas establecidas en
los párrafos anteriores, según su naturaleza.

6. Una persona no podrá ostentar una doble repre-
sentación en la Asamblea General.»

Segundo.—Se sustituye el segundo cuadro del Anexo
de la Orden por el siguiente:


